
 SEDE REGIONAL CHOROTEGA
CONSEJO DE SEDE

TRANSCRIPCIÓN DE ACUERDO  UNA-CO-SRCH-ACUE-224-2024
13 de Agosto de 2024

Licda. Roxana Acuña Valerio
Jefe, Administración de Remuneraciones y 
Gestión de la Información

Estimada señora:

Me permito transcribir el acuerdo UNA-CO-SRCH-ACUE-224-2024, artículo IV de la
sesión  ordinaria  N°021  del  Consejo  de  la  Sede  Regional  Chorotega  de  la
Universidad Nacional, celebrada el 24 de junio de 2024 modalidad virtual, que dice:

Artículo IV: Asuntos urgentes. 

RESULTANDO QUE:

1. El Reglamento de Contratación Laboral de Personal Académico el cual entró
a regir el primero de enero del 2016.

2. La  circular  UNA-RA-DISC-009-2023,  instrucción  sobre  contenido
presupuestario para el proceso de contrataciones anualizadas de personal
académico a plazo fijo para el 2024.

3. Mediante oficio UNA-SRCH-OFIC-510-2023 con fecha 24 de junio de 2024 el
Decano,  MEd.  Wagner  Castro  Castillo,  presenta  al  Consejo  de  Sede
Regional Chorotega propuesta de contratación de académicos a plazo fijo
para impartir  cursos  del  15 de julio  de 2024 al  15 de diciembre de 2024
según carga académica en la Sede Regional Chorotega, Campus Liberia.

4. Procedimiento  interno  de  la  Sede  Chorotega  para  nombramientos
académicos, según UNA-SRCH-CIRC-043-2023.

CONSIDERANDO QUE:

1. La  Sede  Regional  Chorotega  para  la  contratación  para  impartir  cursos  ha
aprobado los perfiles en sesión del Consejo de Sede.

2. El Decano con base en los perfiles, la priorización de contratación y respetando
la normativa universitaria solicita al Consejo de Sede la contratación a plazo fijo
de  los  siguientes  académicos  para  impartir  cursos  del  15  de  julio  al  15  de
diciembre de 2024 en una jornada de 20 horas.
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NOMBRE CEDULA PLAZA/CODIGO
PRESUPUESTARIO

JORNADA CÓDIGO, CURSO, NCR,
GRUPO

VIGENCIA

Carlos 
Gutiérrez 
Rojas

112350169 1859-2024
D.15.0078

20 ETE440O, Optativo: 
Seguridad Social, 50231,
67

 Del 
15/07/2024 al 
15/12/2024

ETE501, Técnicas de 
Negociación y Solución 
de Conflictos, 50245, 70

Jose Mauricio 
Contreras
Navarro

700990809 1860-2024
D.15.0236

20
RIG406, Estadística 
Aplicada Al Comercio  y 
Los Negocios, 50269, 61

Del 
15/07/2024 al 
15/12/2024

Carlos Vega 
Alvarado

502420668 1860-2024
D.15.0236

20 ETE440O, Optativo: 
Seguridad Social, 50105,
66

Del 
15/07/2024 al 
15/12/2024

RIG429O, Optativo: 
Comercio Electrónico, 
50235, 67

Johansson 
Vega Cruz

602860931 1860-2024
D.15.0236

20
ETE424, Análisis De 
Procesos Productivos, 
50089, 64

Del 
15/07/2024 al 
15/12/2024

ETE424, Análisis De 
Procesos Productivos, 
50192, 65

Silvia 
Valdelomar
Nuñez

503510696 1858-2024
D.15.0318

20 LIX411, Inglés Integrado 
II, 51766, 64

Del 
15/07/2024 al 
15/12/2024

Paola Rojas 
Alpízar

205570078 1858-2024
D.15.0318

20 RIG416, Derecho 
Aduanero, 50311, 62

Del 
15/07/2024 al 
15/12/2024RIG424, Responsabilidad

Social Empresarial, 
50337, 63

Rebeca 
Alvarado Soto

108160213 1858-2024
D.15.0318

20 EGA110, Apreciación 
Artística, 51232, 60

Del 
15/07/2024 al 
15/12/2024EGA110, Apreciación 

Artística, 51233, 61

Fabian Flores 
Gómez

503620615 1858-2024
D.15.0318

20 LIX411, Inglés Integrado 
II Para Otras Carreras, 
51763, 62

Del 
15/07/2024 al 
15/12/2024



 SEDE REGIONAL CHOROTEGA
CONSEJO DE SEDE

TRANSCRIPCIÓN DE ACUERDO  UNA-CO-SRCH-ACUE-224-2024
13 de Agosto de 2024

Jorge Jaen 
Villarreal

502750464 1857-2024
D.15.0095

20 ETE503, Auditoria 
Organizacional, 50248, 
70

Del 
15/07/2024 al 
15/12/2024

ETA403, Finanzas 
Empresariales,    
50128, 61

ETE 404, Finanzas 
Empresariales, 
53278, 61

Cindy G. 
Álvarez
Prendas

503410055 1857-2024
D.15.0095

20 RIG407, Macroeconomía
Para Comercio Y 
Negocios, 50272, 61

Del 
15/07/2024 al 
15/12/2024

SCC402, Métodos 
Estadísticos Para 
Turismo, 53229, 60 

Irene Álvarez 
Montero

502680069 1857-2024
D.15.0095

20 RIG409, Mercadeo 
Internacional, 50282, 61

Del 
15/07/2024 al 
15/12/2024SCC407, Mercadeo Para

Empresas Turísticas, 
50418, 61

Dennis  E.
Calderón
Valverde

109980937 1857-2024
D.15.0095

20 INH407, Dibujo Grafico 
Para Ingeniería, 50976, 
63

Del 
15/07/2024 al 
15/12/2024

IES503, Dibujo Gráfico 
Para Ingeniería, 51024, 
60

Adriana
Albenda
Bolívar

503910939 0745-2024
D.15.0078

20 RIG426, Taller Técnicas 
Negociación 
Internacional, 50340, 63

Del 
15/07/2024 al 
15/12/2024

RIG415, Herramientas 
del Comercio 
Internacional, 50287, 62

Olga Margarita 
Murillo 
Gamboa

401260285 2236-2024
D.15.0078

20 ETE421, Psicología 
Laboral, 50071, 64

Del 
15/07/2024 al 
15/12/2024ETE421, Psicología 

Laboral, 50167, 65

Jose Enrique 
Chavarría 
Chavarría

503420789 0745-2024
D.15.0078

20 LLM444O Optativo: 
Taller de Traducción 
para propósitos 
Específicos, 50438, G63

Del 
15/07/2024 al 
15/12/2024



 SEDE REGIONAL CHOROTEGA
CONSEJO DE SEDE

TRANSCRIPCIÓN DE ACUERDO  UNA-CO-SRCH-ACUE-224-2024
13 de Agosto de 2024

DBO402O 
Procedimiento de 
Orientación y Manejo del 
Aula
INH421 Fundamentos de
Ingeniería geotécnica, 
50980,G63

Mauro 
Angulo

Ruíz

701670767 2236-2024
D.15.0078

20
ETE502, Planificación 
estratégica, 50247, 70

Del 15/07/2024 al
15/12/2024

ETE405, Estado y 
administración, 53341, 
61

3. El Director Académico en el oficio de solicitud ha garantizado que:

a. La Sede Chorotega cuenta con el contenido presupuestario necesario,
específicamente  plazas  laborales  en  las  cuales  se  cargarán  las
contrataciones.

b. Con base en lo establecido en el artículo 31 del Reglamento afirma y
garantiza que todos los propietarios de la unidad con perfil idóneo tienen
la carga llena y están cumpliendo con el cuarto de tiempo en docencia.
Además,  que  ha  coordinado  con  el  Decano  respectivo  las  acciones
necesarias para verificar que el personal en propiedad de la facultad o
centro,  con un perfil  para las actividades académicas,  tenga su carga
académica completa y cumpla con el requisito del cuarto de tiempo en
docencia indicado en el artículo 17 de este Reglamento. 

c. Que las personas que se proponen están inscritas en el Registro de 
Elegibles de la unidad o de otra unidad de la universidad.

4 El Reglamento de Contratación Laboral de Personal Académico, en su artículo
33,  establece  que  es  competencia  del  Consejo  de  Sede  aprobar  el
nombramiento a plazo fijo de un académico, siempre y cuando se cumplan
los requisitos y procedimientos reglamentarios y existe plena evidencia de la
necesidad de la contratación.

5. El  Consejo  de Sede,  en cumplimiento con el  Reglamento antes indicado,  ha
procedido a constar los requisitos de la persona postulada y garantiza que la
persona por contratar  cumple con los lineamientos generales indicados en el
artículo 3 y 13 del Reglamento.

6. Verificados  los  requisitos,  el  Consejo  de  Sede  ha  procedido  a  consultar  el
Registro  de  Elegibles  Institucional  y  garantiza  que  las  personas  propuestas
están debidamente inscritas en el mismo. 
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7. En el caso que la contratación sea a tiempo completo, el Consejo debe señalar.
“De  conformidad  con  lo  que  establece  el  artículo  17  del  Reglamento,  los
funcionarios por contratar tienen asignados cursos, lo cual garantiza que cumple
con el requisito mínimo de un cuarto de tiempo en docencia.” 

8. El periodo de nombramiento es del 15/07/2024 al 15/12/2024 de conformidad con
lo que autoriza el artículo 38 del reglamento.

9. La  formalización  del  nombramiento  por  todo  el  curso,  en  el  sistema  de
información institucional, queda condicionado a que se cumpla con el mínimo de
matrícula de estudiantes, establecido institucionalmente. En caso de que no se
logre  el  mínimo  de  estudiantes  matriculados,  la  dirección  académica
comunicará, a la persona afectada, esa situación y la terminación de su contrato
el día de cierre de la matrícula extraordinaria”. 

POR TANTO, SE ACUERDA:

1. APROBAR EL NOMBRAMIENTO DE LOS SIGUIENTES ACADÉMICOS PARA
IMPARTIR CURSOS POR UNA JORNADA DE  20 HORAS POR UN PLAZO
DEL 15 DE JULIO AL 15 DE DICIEMBRE DE 2024. ACUERDO FIRME.

NOMBRE CEDULA PLAZA/CODIGO
PRESUPUESTARIO

JORNADA CÓDIGO, CURSO, NCR,
GRUPO

VIGENCIA

Carlos 
Gutiérrez 
Rojas

112350169 1859-2024
D.15.0078

20 ETE440O, Optativo: 
Seguridad Social, 50231,
67

 Del 
15/07/2024 al 
15/12/2024

ETE501, Técnicas de 
Negociación y Solución 
de Conflictos, 50245, 70

Jose Mauricio 
Contreras
Navarro

700990809 1860-2024
D.15.0236

20
RIG406, Estadística 
Aplicada Al Comercio  y 
Los Negocios, 50269, 61

Del 
15/07/2024 al 
15/12/2024

Carlos Vega 
Alvarado

502420668 1860-2024
D.15.0236

20 ETE440O, Optativo: 
Seguridad Social, 50105,
66

Del 
15/07/2024 al 
15/12/2024

RIG429O, Optativo: 
Comercio Electrónico, 
50235, 67

Johansson 
Vega Cruz

602860931 1860-2024
D.15.0236

20
ETE424, Análisis De 
Procesos Productivos, 
50089, 64

Del 
15/07/2024 al 
15/12/2024



 SEDE REGIONAL CHOROTEGA
CONSEJO DE SEDE

TRANSCRIPCIÓN DE ACUERDO  UNA-CO-SRCH-ACUE-224-2024
13 de Agosto de 2024

ETE424, Análisis De 
Procesos Productivos, 
50192, 65

Silvia 
Valdelomar
Nuñez

503510696 1858-2024
D.15.0318

20 LIX411, Inglés Integrado 
II, 51766, 64

Del 
15/07/2024 al 
15/12/2024

Paola Rojas 
Alpízar

205570078 1858-2024
D.15.0318

20 RIG416, Derecho 
Aduanero, 50311, 62

Del 
15/07/2024 al 
15/12/2024RIG424, Responsabilidad

Social Empresarial, 
50337, 63

Rebeca 
Alvarado Soto

108160213 1858-2024
D.15.0318

20 EGA110, Apreciación 
Artística, 51232, 60

Del 
15/07/2024 al 
15/12/2024EGA110, Apreciación 

Artística, 51233, 61

Fabian Flores 
Gómez

503620615 1858-2024
D.15.0318

20 LIX411, Inglés Integrado 
II Para Otras Carreras, 
51763, 62

Del 
15/07/2024 al 
15/12/2024

Jorge Jaen 
Villarreal

502750464 1857-2024
D.15.0095

20 ETE503, Auditoria 
Organizacional, 50248, 
70

Del 
15/07/2024 al 
15/12/2024

ETA403, Finanzas 
Empresariales,    
50128, 61

ETE 404, Finanzas 
Empresariales, 
53278, 61

Cindy G. 
Álvarez
Prendas

503410055 1857-2024
D.15.0095

20 RIG407, Macroeconomía
Para Comercio Y 
Negocios, 50272, 61

Del 
15/07/2024 al 
15/12/2024

SCC402, Métodos 
Estadísticos Para 
Turismo, 53229, 60 

Irene Álvarez 
Montero

502680069 1857-2024
D.15.0095

20 RIG409, Mercadeo 
Internacional, 50282, 61

Del 
15/07/2024 al 
15/12/2024SCC407, Mercadeo Para

Empresas Turísticas, 
50418, 61

Dennis  E.
Calderón
Valverde

109980937 1857-2024
D.15.0095

20 INH407, Dibujo Grafico 
Para Ingeniería, 50976, 
63

Del 
15/07/2024 al 
15/12/2024

IES503, Dibujo Gráfico 
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Para Ingeniería, 51024, 
60

Adriana
Albenda
Bolívar

503910939 0745-2024
D.15.0078

20 RIG426, Taller Técnicas 
Negociación 
Internacional, 50340, 63

Del 
15/07/2024 al 
15/12/2024

RIG415, Herramientas 
del Comercio 
Internacional, 50287, 62

Olga Margarita 
Murillo 
Gamboa

401260285 2236-2024
D.15.0078

20 ETE421, Psicología 
Laboral, 50071, 64

Del 
15/07/2024 al 
15/12/2024ETE421, Psicología 

Laboral, 50167, 65

Jose Enrique 
Chavarría 
Chavarría

503420789 0745-2024
D.15.0078

20 LLM444O Optativo: 
Taller de Traducción 
para propósitos 
Específicos, 50438, G63

Del 
15/07/2024 al 
15/12/2024

DBO402O 
Procedimiento de 
Orientación y Manejo del 
Aula
INH421 Fundamentos de
Ingeniería geotécnica, 
50980,G63

Mauro 
Angulo

Ruíz

701670767 2236-2024
D.15.0078

20
ETE502, Planificación 
estratégica, 50247, 70

Del 15/07/2024 al
15/12/2024

ETE405, Estado y 
administración, 53341, 
61

2. INDICAR A LAS PERSONAS ACADÉMICAS A NOMBRAR QUE DEBEN: 
Elaborar  la  declaración  jurada  de  horario  en
https://www.mihorario.una.ac.cr/horario/security/login.xhtml

3. SE  INSTRUYE  A  LA  DIRECTORA  EJECUTIVA  PARA  QUE  FORMALICE  EL
NOMBRAMIENTO EN EL SISTEMA INSTITUCIONAL Y DARLE SEGUIMIENTO.
ACUERDO FIRME.

Atentamente,

MEd. Wagner Castro Castillo
Presidente

Consejo de Sede

https://www.mihorario.una.ac.cr/horario/security/login.xhtml
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 MSc. Ivannia Montero Robles, Directora Ejecutiva SRCH.
 MSc. Marlene Durán López, Directora Académica, Campus Liberia.
 MSc. Efraín Aragón Obregón, Asistente Administrativo, Campus Liberia.
 Académicos

Nota: se modifica este acuerdo según oficio  UNA-DAL-SRCH-OFIC-149-2024 presentado en sesión
ordinaria del Consejo de Sede #026-2024.
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